RES. 3065/18
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 19 DE SETIEMBRE DE 2018
(E. E. Nº 2016-17-1-0006771, Ent. N° 4214/18)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Ministerio de Desarrollo Social (MIDES) relacionadas con la Contratación Directa de 22 Organizaciones, en el marco del Programa de Apoyo al Sistema Nacional Integrado de Cuidados, Préstamo BID Nº 3706 OC-UR;
RESULTANDO: 1) que este Tribunal, en Sesión de fecha 7 de diciembre de 2016, acordó observar el gasto por hasta la suma de $13:200.000, por considerar que:
1.1)  el Artículo 45 del TOCAF dispone que “Los contratos de obras, adquisiciones de bienes o prestación de servicios que otorguen los Órganos del Estado, Gobiernos Departamentales, Entes Autónomos y Servicios Descentralizados, en aplicación de contratos de préstamos con organismos internacionales de crédito a los que la República forma parte o de donaciones modales quedarán sujetos a las normas de contratación establecidas en cada contrato, sin perjuicio de lo dispuesto en el Artículo 10 de la Ley Nº 18.834, de 4 de noviembre de 2011.”, por tanto, la contratación de servicio de consultoría, debe hacerse conforme las Políticas para la Selección y Contratación de Consultores Financiados por el Banco Interamericano de Desarrollo;
1.2)  las mismas establecen que “la Selección Directa de Consultores,  no ofrece los beneficios de la competencia en lo que respecta a la calidad y el costo y carece de transparencia. Por consiguiente, sólo se utilizará en casos excepcionales. La justificación de este método de selección se examinará en el contexto de los intereses generales del cliente y el proyecto (..). La selección directa puede resultar apropiada sólo si se presenta una clara ventaja sobre el proceso competitivo: a) en caso de servicios que constituyen una continuación natural de servicios realizados anteriormente por la firma; b)si se trata de operaciones de emergencia en respuesta a desastres y servicios de consultoría necesarios por el plazo de tiempo inmediato después de una emergencia; c) para servicios muy pequeños; o d) cuando solamente una firma está calificada o tiene experiencia de valor excepcional para los servicios”;

1.3)  en  el caso, y tal como surge de las actuaciones, no se ve justificada la utilización de este mecanismo de excepción;
2) que por Resolución Ministerial de 20 de diciembre de 2016, se autorizó y reiteró el gasto, y este Tribunal en Sesión de fecha 8 de febrero de 2017, acordó mantener la observación formulada con fecha 7 de diciembre de 2016, por considerar que la Administración no aporta nuevos elementos que ameriten el levantamiento de la observación oportunamente realizada, manteniéndose inalteradas las razones por las cuales se observó el gasto de referencia;
3) que posteriormente, en Sesión de fecha 29 de marzo de 2017, este Tribunal señaló que en Sesión de fecha 8 de febrero de 2017, cerró el ciclo de intervención que le compete de acuerdo con lo establecido en el Literal B) del Artículo 211 de la Constitución de la República, y acordó estar a lo dispuesto en Sesión de fecha 8 de febrero de 2017;
4) que en Sesión de fecha 28 de junio de 2017, este Tribunal acordó nuevamente, estar a lo dispuesto en Sesión de fecha 29 de junio de 2017;
5) que frente a nuevas actuaciones relacionadas con la contratación directa de 26 Organizaciones, este Tribunal en Sesión de fecha 6 de diciembre de 2017, este Tribunal acordó: “1) Dictada la Resolución por el Ordenador competente, cometer al Contador Auditor la intervención del gasto de $ 15:600.000, previo control de su imputación al Grupo adecuado, con cargo a los Ejercicios 2017 y 2018 (…)”;
6) que en esta oportunidad, se remite nota de la Secretaría Nacional de Cuidados de fecha 19 de junio de 2018, mediante la cual se solicita la incorporación de la propuesta presentada por la Organización Centro de Participación Popular (CPP) a la lista de las OSC seleccionadas para los Fondos de Iniciativas Locales de Cuidados. Surge que, luego del trabajo de acompañamiento realizado por los técnicos de la SNC y de la DNGT, la propuesta que no se llegó a concretar, fue la de la organización Padres Pasionistas Santa Gema;
7) que una vez aprobadas las propuestas, la OSC Vida y Educación (119041) comunicó a la SNC, que no estaba en condiciones de implementar la propuesta aprobada, por lo que decidió retirarla. Conocido el hecho y, habiendo quedado vacante un lugar dentro de las propuestas correspondientes al Departamento de Montevideo, los técnicos de la SNC conjuntamente con los de la DNGT, procuraron animar a otras instituciones a que presentaran propuestas de forma tal, que la zona perteneciente al Municipio B no quedara sin iniciativa de cuidados financiada. Fue así que la organización CPP/Barrio Artigas (118034), solicitó a través de los referentes técnicos de la DNGT y la SNC, que se considerara la propuesta que venía trabajando en ese Municipio. Dicha propuesta consiste en un espacio de cuidado de 20 niños de edad escolar. Por dicho motivo se solicita la sustitución de la propuesta de Vida y Educación (119041), por la iniciativa local de Cuidados de CPP Barrio Artigas/Montevideo (118034);
8) que se adjuntan las bases para la presentación de Iniciativas Locales de Cuidados; la no objeción del BID de fecha 14 de agosto de 2018, así como Documento de Afectación Nº 000220 de fecha 16 de agosto de 2018, con cargo al Inciso 15 Ministerio de Desarrollo Social, Unidad Ejecutora 001 Dirección General de Secretaría, Financiamiento 2.1 Endeuda​miento externo para proyectos específicos, por un total nominal de $ 600.000;
9) que luce proyecto de Resolución Ministerial, mediante el cual se autoriza la contratación directa de la organización Centro de Participación Popular para la ejecución de la propuesta en el Barrio Artigas, de los fondos de iniciativas locales de cuidado, en el marco de la ejecución del Contrato de Préstamo BID Nº 3706 OC-UR Programa de Apoyo al Sistema Nacional Integrado de Cuidados. El monto total a ejecutar por la propuesta es de $ 600.000; 
CONSIDERANDO: que la presente contratación se efectuó al amparo de lo establecido en el Artículo 45 del T.O.C.A.F.; 
ATENTO: a lo expresado y a lo previsto por el Artículo 211, Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Dictada la Resolución por el Ordenador competente, cométese al Contador Auditor destacado ante el Ministerio de Desarrollo Social, la intervención del monto de $ 600.000, a favor de la organización Centro de Participación Popular para la ejecución de la propuesta en el Barrio Artigas, previo control de su imputación en el Grupo adecuado con disponibilidad suficiente;
2) Cométese asimismo al Contador Auditor, la verificación que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de la contratación sometidas a este Tribunal (Artículo 8 de la Ordenanza N° 27 de fecha 22/5/58 en la redacción sustitutiva dispuesta por Resolución del 16/6/2010);
3) Comuníquese al Contador Auditor;
4) Devuélvase.
CONSTANCIA DE FUNDAMENTO DE VOTO DISCORDE DEL MINISTRO               ING. RUPERTO LONG: “Voto discorde por compartir el Proyecto de Resolución elevado originalmente por la División Jurídica, que se transcribe a continuación:

CARPETA Nº: 2016-17-1-0006771

ENTRADA Nº: 4214. FECHA: 27/8/2018.

Montevideo, 10 de setiembre de 2018.

PROYECTO DE RESOLUCIÓN


VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Ministerio de Desarrollo Social (MIDES) relacionadas con la Contratación Directa de 22 Organizaciones, en el marco del Programa de Apoyo al Sistema Nacional Integrado de Cuidados, Préstamo BID Nº 3706 OC-UR;


RESULTANDO: 1) que este Tribunal en Sesión de fecha 7 de diciembre de 2016, acordó observar el gasto por hasta la suma de $ 13:200.000, por considerar que:

1.1) el artículo 45 del TOCAF dispone que “Los contratos de obras, adquisiciones de bienes o prestación de servicios que otorguen los órganos del

Estado, Gobiernos Departamentales, entes autónomos y servicios descentralizados, en aplicación de contratos de préstamos con organismos internacionales de crédito a los que la República forma parte o de donaciones modales quedarán sujetos a las normas de contratación establecidas en cada contrato, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 10 de la Ley Nº 18.834, de 4 de noviembre de 2011.”, por tanto, la contratación de servicio de consultoría, debe hacerse conforme las Políticas para la Selección y Contratación de Consultores Financiados por el Banco Interamericano de Desarrollo;

1.2) las mismas establecen que “la Selección Directa de consultores, no ofrece los beneficios de la competencia en lo que respecta a la calidad y el costo y carece de transparencia. Por consiguiente, solo se utilizará en casos excepcionales. La justificación de este método de selección se examinará en el contexto de los intereses generales del cliente y el proyecto(..). La selección directa puede resultar apropiada solo si se presenta una clara ventaja sobre el proceso competitivo: a) en caso de servicios que constituyen una continuación natural de servicios realizados anteriormente por la firma; b) si se trata de operaciones de emergencia en respuesta a desastres y servicios de consultoría necesarios por el plazo de tiempo inmediato después de una emergencia; c) para servicios muy pequeños; o d) cuando solamente una firma está calificada o tiene experiencia de valor excepcional para los servicios”;

1.3) en el caso, y tal como surge de las actuaciones, no se ve justificada la utilización de este mecanismo de excepción;

2) que por Resolución Ministerial de 20 de diciembre de 2016, se autorizó y reiteró el gasto, y este Tribunal en Sesión de fecha 8 de febrero de 2017, acordó mantener la observación formulada con fecha 7 de diciembre de 2016, por considerar que la Administración no aporta nuevos elementos que ameriten el levantamiento de la observación oportunamente realizada, manteniéndose inalteradas las razones por las cuales se observó el gasto de referencia;

3) que posteriormente, en Sesión de fecha 29 de marzo de 2017, este Tribunal señaló que en Sesión de fecha 8 de febrero de 2017, cerró el ciclo de intervención que le compete de acuerdo a lo establecido en el literal B) del artículo 211 de la Constitución de la República, y acordó estar a lo dispuesto en Sesión de fecha 8 de febrero de 2017;

4) que en Sesión de fecha 28 de junio de 2017, este Tribunal acordó nuevamente, estar a lo dispuesto en Sesión de fecha 29 de junio de 2017;

5) que frente a nuevas actuaciones relacionadas con la contratación directa de 26 Organizaciones, este Tribunal en Sesión de fecha 6 de diciembre de 2017, este Tribunal acordó: “1) Dictada la Resolución por el Ordenador competente, cometer al Contador Auditor la intervención del gasto de $ 15:600.000, previo control de su imputación al Grupo adecuado, con cargo a los Ejercicios 2017 y 2018 (…)”;

6) que en esta oportunidad, se remite nota de la Secretaría Nacional de Cuidados de fecha 19 de junio de 2018, mediante la cual se solicita la incorporación de la propuesta presentada por la Organización Centro de Participación Popular (CPP) a la lista de las OSC seleccionadas para los Fondos de Iniciativas Locales de Cuidados. Surge que, luego del trabajo de acompañamiento realizado por los técnicos de la SNC y de la DNGT, la propuesta que no se llegó a concretar, fue la de la organización Padres Pasionistas Santa Gema;

7) que una vez aprobadas las propuestas, la OSC Vida y Educación (119041) comunicó a la SNC, que no estaba en condiciones de implementar la propuesta aprobada, por lo que decidió retirarla. Conocido el hecho y, habiendo quedado vacante un lugar dentro de las propuestas correspondientes al departamento de Montevideo, los técnicos de la SNC conjuntamente con los de la DNGT, procuraron animar a otras instituciones a que presentaran propuestas de forma tal, que la zona perteneciente al Municipio B no quedara sin iniciativa de cuidados financiada. Fue así que la organización CPP/Barrio Artigas (118034), solicitó a través de los referentes técnicos de la DNGT y la SNC, que se considerara la propuesta que venía trabajando en ese Municipio. Dicha propuesta consiste en un espacio de cuidado de 20 niños de edad escolar. Por dicho motivo se solicita la sustitución de la propuesta de Vida y Educación (119041), por la iniciativa local de Cuidados de CPP Barrio Artigas/Montevideo (118034);

8) que se adjuntan las bases para la presentación de Iniciativas Locales de Cuidados; la no objeción del BID de fecha 14 de agosto de 2018, así como Documento de Afectación Nº 000220 de fecha 16 de agosto de 2018, con cargo al Inciso 15 Ministerio de Desarrollo Social, Unidad Ejecutora 001 Dirección General de Secretaría, Financiamiento 2.1 Endeudamiento externo para proyectos específicos, por un total nominal de $ 600.000;

9) que luce Proyecto de Resolución Ministerial, mediante el cual se autoriza la contratación directa de la organización Centro de Participación Popular para la ejecución de la propuesta en el Barrio Artigas, de los fondos de iniciativas locales de cuidado, en el marco de la ejecución del Contrato de Préstamo BID Nº 3706 OC-UR Programa de Apoyo al Sistema Nacional Integrado de Cuidados. El monto total a ejecutar por la propuesta es de $ 600.000;


CONSIDERANDO: 1) que la presente contratación proviene de un procedimiento originalmente observado por este Tribunal, por contravenir lo dispuesto por los Artículos 33 y 45 del T.O.C.A.F.;

2) que la contratación tramitada no encuadra en ninguna de las causales de excepción previstas en el Artículo 33 del T.O.C.A.F., literal C) del T.O.C.A.F.;

3) que la selección directa de consultores, al no ofrecer los beneficios de la competencia en lo que respecta a la calidad y el costo, atenta contra la transparencia del procedimiento y sólo debe ser utilizada en casos excepcionales;

4) que conforme las políticas para la selección de contratación de consultores financiados por el BID, la selección directa puede resultar apropiada sólo si se dan claras ventajas sobre el proceso competitivo, por servicios muy pequeños, cuando solamente una firma está calificada o tiene experiencia de un valor excepcional para los servicios, o si se trata de operaciones de emergencia;

5) que de acuerdo al punto 4.2 de las Bases para la presentación de Iniciativas Locales de Cuidados, Cronograma de Desembolsos, la transferencia de los pagos a realizar, se efectuará en dos partidas, la primera equivalente al 60% del monto total previsto al momento de la firma del convenio, y la segunda (40%) a los seis meses de recibida la primer partida; contraviniendo lo dispuesto por el numeral 2º del artículo 20 del TOCAF;


ATENTO: a lo expresado y a lo previsto por el artículo 211, literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto de $ 600.000, a favor de Centro de Participación Popular, por lo expresado en los Considerandos;

2) Comunicar a la Contadora Auditora;

3) Devolver las actuaciones al Ministerio de Desarrollo Social”.-
CONSTANCIA  DE  FUNDAMENTO  DE VOTO  DISCORDE  DEL  MINISTRO  DR. FRANCISCO GALLINAL: Fundo mi voto discorde en el proyecto de resolución elevado por la Dirección correspondiente, que se adjunta, y que comparto en todos sus términos.

CARPETA Nº: 2016-17-1-0006771

ENTRADA Nº: 4214. FECHA: 27/8/2018.

Montevideo, 10 de setiembre de 2018.

PROYECTO DE RESOLUCIÓN

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Ministerio de Desarrollo Social (MIDES) relacionadas con la Contratación Directa de 22 Organizaciones, en el marco del Programa de Apoyo al Sistema Nacional Integrado de Cuidados, Préstamo BID Nº 3706 OC-UR;

RESULTANDO: 1) que este Tribunal en Sesión de fecha 7 de diciembre de 2016, acordó observar el gasto por hasta la suma de $ 13:200.000, por considerar que:

1.1) el artículo 45 del TOCAF dispone que “Los contratos de obras, adquisiciones de bienes o prestación de servicios que otorguen los órganos del

Estado, Gobiernos Departamentales, entes autónomos y servicios descentralizados, en aplicación de contratos de préstamos con organismos internacionales de crédito a los que la República forma parte o de donaciones modales quedarán sujetos a las normas de contratación establecidas en cada contrato, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 10 de la Ley Nº 18.834, de 4 de noviembre de 2011.”, por tanto, la contratación de servicio de consultoría, debe hacerse conforme las Políticas para la Selección y Contratación de Consultores Financiados por el Banco Interamericano de Desarrollo;

1.2) las mismas establecen que “la Selección Directa de consultores, no ofrece los beneficios de la competencia en lo que respecta a la calidad y el costo y carece de transparencia. Por consiguiente, solo se utilizará en casos excepcionales. La justificación de este método de selección se examinará en el

contexto de los intereses generales del cliente y el proyecto(..). La selección directa puede resultar apropiada solo si se presenta una clara ventaja sobre el proceso competitivo: a) en caso de servicios que constituyen una continuación

natural de servicios realizados anteriormente por la firma; b) si se trata de operaciones de emergencia en respuesta a desastres y servicios de consultoría

necesarios por el plazo de tiempo inmediato después de una emergencia; c) para servicios muy pequeños; o d) cuando solamente una firma está calificada

o tiene experiencia de valor excepcional para los servicios”;

1.3) en el caso, y tal como surge de las actuaciones, no se ve justificada la utilización de este mecanismo de excepción;

2) que por Resolución Ministerial de 20 de diciembre de 2016, se autorizó y reiteró el gasto, y este Tribunal en Sesión de fecha 8 de febrero de 2017, acordó mantener la observación formulada con fecha 7 de diciembre de 2016, por considerar que la Administración no aporta nuevos elementos que ameriten el levantamiento de la observación oportunamente realizada, manteniéndose inalteradas las razones por las cuales se observó el gasto de referencia;

3) que posteriormente, en Sesión de fecha 29 de marzo de 2017, este Tribunal señaló que en Sesión de fecha 8 de febrero de 2017, cerró el ciclo de intervención que le compete de acuerdo a lo establecido en el literal B) del artículo 211 de la Constitución de la República, y acordó estar a lo dispuesto en Sesión de fecha 8 de febrero de 2017;

4) que en Sesión de fecha 28 de junio de 2017, este Tribunal acordó nuevamente, estar a lo dispuesto en Sesión de fecha 29 de junio de 2017;

5) que frente a nuevas actuaciones relacionadas con la contratación directa de 26 Organizaciones, este Tribunal en Sesión de fecha 6 de diciembre de 2017, este Tribunal acordó: “1) Dictada la Resolución por el Ordenador competente, cometer al Contador Auditor la intervención del gasto de $ 15:600.000, previo control de su imputación al Grupo adecuado, con cargo a los Ejercicios 2017 y 2018 (…)”;

6) que en esta oportunidad, se remite nota de la Secretaría Nacional de Cuidados de fecha 19 de junio de 2018, mediante la cual se solicita la incorporación de la propuesta presentada por la Organización Centro de Participación Popular (CPP) a la lista de las OSC seleccionadas para los Fondos de Iniciativas Locales de Cuidados. Surge que, luego del trabajo de acompañamiento realizado por los técnicos de la SNC y de la DNGT, la propuesta que no se llegó a concretar, fue la de la organización Padres Pasionistas Santa Gema;

7) que una vez aprobadas las propuestas, la OSC Vida y Educación (119041) comunicó a la SNC, que no estaba en condiciones de implementar la propuesta aprobada, por lo que decidió retirarla. Conocido el hecho y, habiendo quedado vacante un lugar dentro de las propuestas correspondientes al departamento de Montevideo, los técnicos de la SNC conjuntamente con los de la DNGT, procuraron animar a otras instituciones a que presentaran propuestas de forma tal, que la zona perteneciente al Municipio B no quedara sin iniciativa de cuidados financiada. Fue así que la organización CPP/Barrio Artigas (118034), solicitó a través de los referentes técnicos de la DNGT y la SNC, que se considerara la propuesta que venía trabajando en ese Municipio. Dicha propuesta consiste en un espacio de cuidado de 20 niños de edad escolar. Por dicho motivo se solicita la sustitución de la propuesta de Vida y Educación (119041), por la iniciativa local de Cuidados de CPP Barrio Artigas/Montevideo 118034);

8) que se adjuntan las bases para la presentación de Iniciativas Locales de Cuidados; la no objeción del BID de fecha 14 de agosto de 2018, así como Documento de Afectación Nº 000220 de fecha 16 de agosto de 2018, con cargo al Inciso 15 Ministerio de Desarrollo Social, Unidad Ejecutora 001 Dirección General de Secretaría, Financiamiento 2.1 Endeudamiento externo para proyectos específicos, por un total nominal de $ 600.000;

9) que luce Proyecto de Resolución Ministerial, mediante el cual se autoriza la contratación directa de la organización Centro de Participación Popular para la ejecución de la propuesta en el Barrio Artigas, de los fondos de iniciativas locales de cuidado, en el marco de la ejecución del Contrato de Préstamo BID Nº 3706 OC-UR Programa de Apoyo al Sistema Nacional Integrado de Cuidados. El monto total a ejecutar por la propuesta es de $ 600.000;

CONSIDERANDO: 1) que la presente contratación proviene de un procedimiento originalmente observado por este Tribunal, por contravenir lo dispuesto por los Artículos 33 y 45 del T.O.C.A.F.;

2) que la contratación tramitada no encuadra en ninguna de las causales de excepción previstas en el Artículo 33 del T.O.C.A.F., literal C) del T.O.C.A.F.;

3) que la selección directa de consultores, al no ofrecer los beneficios de la competencia en lo que respecta a la calidad y el costo, atenta contra la transparencia del procedimiento y sólo debe ser utilizada en casos excepcionales;

4) que conforme las políticas para la selección de contratación de consultores financiados por el BID, la selección directa puede resultar apropiada sólo si se dan claras ventajas sobre el proceso competitivo, por servicios muy pequeños, cuando solamente una firma está calificada o tiene experiencia de un valor excepcional para los servicios, o si se trata de operaciones de emergencia;

5) que de acuerdo al punto 4.2 de las Bases para la presentación de Iniciativas Locales de Cuidados, Cronograma de Desembolsos, la transferencia de los pagos a realizar, se efectuará en dos partidas, la primera equivalente al 60% del monto total previsto al momento de la firma del convenio, y la segunda (40%) a los seis meses de recibida la primer partida; contraviniendo lo dispuesto por el numeral 2º del artículo 20 del TOCAF;

ATENTO: a lo expresado y a lo previsto por el artículo 211, literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto de $ 600.000, a favor de Centro de Participación Popular, por lo expresado en los Considerandos;

2) Comunicar a la Contadora Auditora;

3) Devolver las actuaciones al Ministerio de Desarrollo Social.”-
CONSTANCIA DE FUNDAMENTO DE VOTO DISCORDE DEL MINISTRO               ING. MIGUEL AUMENTO: Voto discorde la presente contratación por entender al igual que la División Jurídica del Tribunal que el gasto de que se trata debió haber sido observado.

En efecto, se remiten actuaciones por parte del Ministerio de Desarrollo Social relacionadas con la contratación directa de 22 organizaciones en el marco del Programa de Apoyo al Sistema Nacional Integrado de Cuidados, Préstamo BID N° 3706 OC-UR.

Específicamente, en esta oportunidad, se trata de la contratación directa con el Centro de Participación Popular para la ejecución de la propuesta en el Barrio Artigas de los fondos de iniciativas locales de cuidado en el marco del contrato de préstamo referenciado y por un monto de $ 600.000.

Que compartiendo lo señalado por los asesores del Cuerpo, la presente contratación proviene de un procedimiento originalmente observado por este Tribunal por contravenir lo dispuesto por los artículos 33 y 45 del TOCAF, agregándose que la contratación tramitada no encuadra en ninguna de las causales de excepción previstas en el artículo 33 literal C)  de dicho cuerpo normativo.
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